
 

 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 15 Tel. 601 – 2820284 
Ccto01bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ref.: 2023-0243 
 

En atención al contrato de transacción firmado por ambas partes y a la 

solicitud de terminación presentada, se advierte que los extremos procesales 

llegaron a un acuerdo, para la terminación del presente trámite, por ende, 

corresponde aplicar el artículo 312 del C.G.P; en consecuencia, el despacho, 

RESUELVE: 

 

1º. DECLARAR terminado el proceso de la referencia por TRANSACCIÓN 

de la litis acordada por las partes. 

 

2º. Sin necesidad de DESGLOSAR los documentos existentes comoquiera 

que la demanda se presentó de forma virtual. 

 

3°. Sin CONDENAR en costas. 

 

4°. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas. 

Cumplir por secretaría. 

 

5°. OFICIAR a la DIAN para que dé respuesta al oficio 0595 del 11 de julio 

de 2023. 

 

Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
LM 
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